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Introducción 

José Cecilia del Valle (1780-1834), el 
pensador que más ha discurrido formalmen
±e sobre los problemas sociales y polí±icos de 
Cen±roamérica, y que por su preparación y 
su intuición de es±adis±a ha sido uno de los 
pocos hombres de gobierno que han enal±eci
do el poder, ±uva la amis±ad de uno de los 
grandes judíos ingleses, Jeremias Ben±ham 
(1784-1832), que influyó profundamente en 
la historia de las ideas políticas y económi
cas de América Española desde Argentina 
con Rivadavia, has±a Cen±roamérica con Va
lle. 

Dice Ramón Rosa, "El eminente juris
consulto Jeremías Ben±ham, representante 
de la escuela ulilitarista, tuvo la más amis
tosa correspondencia con Valle. El nombre 
de este ilustre americano figura, en±re los 
nombres de los grandes sabios de Europa, en 
el ±estamento de Beniham, quien dejó a sus 
amigos predilecfos, anillos con su refrafo y 
pelo de su cabeza en prueba de su cariño y 
de su aprecio''. 1 y 2 

Mientras Jorge del Valle Matheu, biz
nieto de Valle, nos da a conocer el texto 
completo de las carias de Benfham para és
fe --que seguramente guarda en su bibliofe
ca- he logrado que el Dr. R. H. Humphreys, 
de la Universidad de Londres, me proporcio
ne copia de algunos de los papeles de Ben
tham que, por vez primera en español, per
mifen hacer el anticipo documentado de la 
amistad infelec±ual que les unía. 

Ante iodo, hay que hacer notar que el 

1-0bras de José Cecilio del Va1Je, compiJadas por José del 
Valle y Jorge del Valle Matheu. Guatemala, 1929 y 
1930, 2 tomos. 

2.-Muerte de Jeremías Bentham. "Gazeta Federal", Guate
mala, 3 septiemb•e 1832. 

intermediario de esas relaciones fuá don 
Próspero Herrera, Ministro de Cenfroamérica 
en Europa y, además, un asiduo correspon
sal de Valle. Parece que la primera caria 
de Valle a Benfham fué suscrita en Guatema
la an±es de la del 3 de agosio de 1821 (Ane
xo N" 1 l en que lo llama "Padre" y al anun
ciarle que hará circular su "Código Consti
tucional", le dice que envidia a su primo He
rrera y que con gus±o permutaría su pues±o 
con él "para poder vivir en la residencia del 
mejor legislador del mundo. 3 Es oportuno 
hacer no±ar que pocos días después Valle re
dactó (15 de septiembre) el acta de inde
pendencia de Centroamérica. 

La segunda caria recibida por Bentham 
en 1826 (Anexo N" 3) parece haber motiva
do las dos que éste dirigió a Valle el 10 de 
novie:mbre de 1826, porque en ellas le habla 
de su "Código Consfi±ucional". Le dice que 
el dador Puigblanc, "un miembro distingui
do de las Caries Españolas", ha sido el ira
ductor de dicha obra. También le habla, 
con al±o encomio, del gran argentino don 
Bernardino de Rivadavia, 4 con quien Ben
tham ±enía correspondencia y quien hizo la 
±radución de los "Elementos de Economía Po
lítica, "generalmente considerada la me
jor obra ins±ruc±iva que se ha dado a la es
fampa de esa ciencia tan importante y recién 
aparecida". Y agrega, "El autor es James 
Mili, un discípulo mío, que, además, es autor 
de la historia más instructiva que hasta hoy 
se ha escri±o -la "Historia de la India Britá
nica", que le ha procurado una poderosa in
fluencia en la dirección de los negocios de 
aquel país que cuen±a con 60 millones de 

3 -The WQrks of Jeremy Bentham, ed. John Bowl'ing, Eóim~ 
purgo, 18~2, vol. XI. 

4,.-Alberto Palcos. Rivadavia Y la amistad de los filósofos. 
"La Prensa", Buenos Ahes, 27 feb:tero 1938. 
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súbdi±os ingleses y medio millón en estado 
de virtual dependencia. Hace algunos años 
Mr. Rivadavia me dijo que había traducido 
una parfe considerable de un "T±ra±ado de 
Legislación" que por en±onces se proponía 
publicar, haciéndole adaptaciones de acuer
do con la si±uaci.ón de Buenos Aires". 

En es±e episiolario hay dos carlas de 
Ben±ham -mejor dicho, borradores de car
ias, que, por eso llevan algunas veces la 
misma fecha- que fueron dirigidas a Del 
Valle el 10 y el 11 de enero de 1827 (Anexos 
Nos. 5 y 6). Después de la del 14 de marzo 
de dicho año van las del 18 (Anexo No 9) 19 
y 20 del mismo mes, en las que Ben±ham le 
brinda sugestiones como economista y legis
lador, con una ampliiud que evideniemen±e 
es el mejor :le_~±imonio del apiecio in:lelec±ual 
ql.!e ienía a Del Valle. El 18 de marzo de 
1829 Benfharn le deCía que estaba frisando 
en sus 80 años y que ±emía morir sin que es
tuviera terminado su Código, pues és±e lo es
timulaba "corno l.!n láfigo a un caballo". No 
deja de expresarl.e ql.!e es sincera su afirma

··ción' al saber los acontecimientos de Cenlro
aÍl.l.éiica; y que al señor Herrerar en cuanio 
le comunicó su deseo de visi±ar París, ,le dió 
cuairo carias de recomendación "para los 
cua±ro hombres que, al conocerlos, me imagi
né serían de más provecho para su país y pa
ra él": el Marqué¡3 de La Fay<;>±±e, el edilor 
de la "Revue Encyqlopédique" -que era la 
publicación 1nensuc;:tl más renornbrada en 
francés-, Jean B. Say -"el más hábil escri
tor ~obre Econo~ía Polifica'', en el mimno 
idioma-, y Félix Bodin, uno de los princip«
les colaboradores de "Le Cons±i±u±ionel", pe
riódico liberal muy leído (Anexo 13). 

Ben±harn hizo up claro elogio de Valle: 
"De acuerdo con los ;nedios que ±enga para 
formarme un juicio según mis lec±uras, si hay 
álguien en su América Cen±ral que puede 
salvarla de que sea ±ragada por el vórtice 
del despotismo (como mucho me ±emo que 
ha ocurrido con Colombia) ese es us±ed". Y 
luego elevaba el ±ono de su admiración, di
ciéndole que si ±uviese el don de hacer mila
gros le dividirla en ±res personas: una para 
que fuera a los Estados Unidos del Norfe, 
o±ra a Inglaterra y la o±ra que se quedara en 
Cen±roamérica en donde era ian indispensa
ble para salvar al Es±ado. Con esa caria le 
enviaba copia de la que recibió de Rivada
via en 1823 cuando és±e era jefe del gobier
no de Buenos Aires; y recalcando su estima
ción por el prócer argentino -su "ac±i±ud 
in±eleciual", "su habilidad nalural"- le dijo 
que no creía que hubiese uno que le emulara 
en la América Española; "pero por las apti
±udes mentales además de las inlelec±uales, 
Ud. es en cieria man.era mi únic~;t esperanza". 

Ben±ham escribía el 24 de marzo de 
1827, desde Londres: "En respuesia a la car-

±a n1encionada an±eriormen±e, con que Ud. 
me honró, le envié una ±raducción española 
de aquellos opúsculos míos que ±ra±an de le
gislación y también más de 200 páginas del 
proyec±ado "Código Consii±ucional" que ±en
go en prensa para su publicación en Ingla
±erra''. 

No pueden ser n<ás ±rascendeniales para 
la biografía de Del Valle las carias que diri
gió a Ben±harn: la prirnera el 18 de abril de 
1827, en la que Je anunció el enví.o de sus 
discursos y o±ros esc:riios polí±icos; y le decía 
que años antes había sen±ido que una de las 
prirneras necesidades de la América y espe
c)almen±e de Ceniroamérica, "era la de de
rogar los códigos españoles que han regido 
en ella, y formar otros nuevos dignos de las 
luzes del siglo difundidas por los sabios que 
han sabido perfeccionar la jurisprudencia". 
Con la del 19 de mayo de 1829 (Anexo N• 
14) Del Valle le envió una colección de las 
monedas de oro y pla±a de Cen±roamérica, 
por medio del señq,r Y. Ackerman, y a ella 
respondió Ben±ham con la que parece haber 
sido su úl±ima caria para Del Valle, la que es
cribió del 8 al 13 de sep:fiembre de 1829 y en 
la que le daba cier±as suges±iones respecío 
al cs±ilo de la m.oneda y sus opiniones sobre 
la liber±ad de irnpren±a: es esa caria la más 
amplia que le escribió (Anexo N9 15), y va 
después de ella una lisla de las ediciones de 
los libros de Ben±ham que habían aparecido 
en España y que era enviada para uso de Del 
Valle: "Espíri±u de Ben±hmn" o la Ciencia So
cial, por el Dr. Toribio Núñez, dedicado a las 
Corres Españolas !Salamanca, 1820) ¡las "Pa
nópticas" de Ben±ham, traducidas por Jacobo 
Villanueva en 1821 y que sirvió para que en 
lo fuil.!ro las Cqr±er; decretaran que las prisio
nes de España se construyeran conforme al 
plan de Ben±ham; la traducción de los "Tra
±ados de Legislación Civil y Penal" por Ra
món Salas en 1822; el "Tratado de pruebas 
judiciales y ieoría de penas legales", edición 
en cua±ro volúmenes hecha en París en 1825 
y que podía obtenerse por medio de Bossan
ge Fréres1 y la iraducción de las obras de 
Ben±ham al portugués, en 1822, por cuenta 
de la nación, conforme al decre±o de las Car
ies de Por±ugal. 

En es±a p1eciosa documentación hay 
dos lisias de libros que mucho servirán en 
la historia de las ideas en América: la prime
ra es±á fimada por Valle en Guatemala el 26 

5 ~Ricatdo Picchillo.-Rivadavia y Bcntharn. "La Nación", 
Buenos Aires, 10 julio 1938. 

6 -El Dr Ftancisco Lavagnino, auto1 de un dialio intele
sante del viaje que hizo desde Onwa a la ciudad de Gua
temala, e1a amigo de don José del Valle Extlactos de 
su dialio aparecie10n eil el New Monthly 1\Iagazii:te, Lon
dles, 1825, vol. XIV, pp 583-88, y se hallan tiaducidos al 
español en la Revista del Archivo y la Biblioteca N acio
ual, Tegucigalpa, 1906-7. 
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de julio de 1825 y se ±Hula "Factura de los 
libros, instrumentos, i generos qe. espero me 
remita de Londres el Cuido. Prospero Herre
ra en cuenta de la fac±ura qe. debe propor
cionar la Casa de Viré segn. lo con1ra±ado 

con Dn. Francisco Lavagnino", y la segunda, 
de fecha 15 de enero de 1827, aparece con el 
de "Ouvrages en Francais que Monsieur 
Ben±ham prend la liberté de recmnmander a 
Mr. Herrera pour le comp±e de M. del Valle". 

Bentham en Hispanoamérica 

Fué Ben:tham en el siglo XIX, como eco
nomista y jurista, uno de los pensadores eu
ropeos más influyentes en la nueva ideología 
política de Hispanoamérica, y ello no sólo 
gracias a la que ejerció sobre hombres de Es
fado como José del Valle, sino a las diversas 
:traducciones y ediciones que de sus obras se 
hicieron en español, pudiendo afirmarse que 
fué un autor :tan leído como lo eran Hum
bold±, Rousseau, Vol±aire y Cuvier. Es±án de 
muestra las siguientes: 

1823.-"Tra±ados de legislación civil y 
penal, de ... " Traducción al castellano, con 
comenfarios, por Ramón Salas. París, Mas
son e Hijo, calle de Erfnr:th, N? 3, Impren±a 
de A. Bobée. 

1824.-"Tra±ado de los sofismas políti
cos". París, Imp. de J. Smi±h. 

' 1825.-"Teoría de las penas legales". 
París, Imprenta de J. Smi±h. 

1826.-"Teoría de las penas y de las re
compensas". Traducida al español de la 
±ercera edición, publicada en 1826, por D. L. 
B. Tomo III. París, Casa de Masson e Hijo. 

1828.-"Defensa de la usnra", o carias 
sobre los inconvenientes de las leyes que fi
jan la ±asa del interés del dinero. Con una 
rnemoria sobre los préstamos de dinero, por 
Turgof; y una introducción que con:liene una 
disertación sobre el préstamo a interés: ira
ducidas del francés, por don J. E. París, en 
la Jmpren±a de Casimir. 

1836.-"Deonfologia o Ciencia de la Mo
ral", obra póstuma de .. , revisada y ordenada 
por M. J. Bowring, y publicada en francés 
sobre el manuscrito original. Traducida al 
español por D. P. P. Méjico, Librería de Gal
ván Porial de Agustinos, Imprenta de J. Fe
rrer de Orga (Valencia). 

1838.-"Tra±ado de los sofismas políti
cos". Nueva edición aumen±ada con el ira
fado de los sofismas anárquicos por el mis
mo. Madrid, Imp. de D. L. Amari±a. 

Hay que leer a Bentham para conven
cerse de que mucho de su pensamiento sigue 
teniendo validez. Basia advertirlo cuando 
en su "Defensa de la usura" dice: "La socie
dad entera puede considerarse dividida en 
dos clas..">S: una que posee ac±ualmen1e los 
instrumen±o del trabajo, iierras y capi±ales, 
sin querer o sin saber emplearlos; y aira que 
sabiendo y queriendo emplearlos, ±rafa de 
adquirirlos. Has±a ahora la primera de es
fas dos clases se ha reservado cons±an±emen
±e una parie del :trabajo de la segunda, ce
diéndole el uso de los insirumenlos de que 
esiaba en posesión. Esta parte que se ha re
servado ha sido siempre proporcionada a su 
poder político; y ha ido siempre menguando 
a medida que ha crecido la existencia social 
y extendido el influjo político de la clase de 
los ±o·abajadores, o lo que es lo mismo a pro
porción que se han debilitado los privllegios 
inherentes a la persona de los no-trabajado
res propielarios, o al ±íiulo abs±racfo de pro
piedad". 

Se impone una revisión de la influen
cia del pensamiento de Ben±ha;m en aquellos 
que más lo seguían durante el primer cuar
to del siglo pasado, cuando algunos de los 
pensadores de Hispanoamérica :trataban de 
echar las bases de los Es±ados que les iocó 
en suer±e dirigir. 7 He ahí le. importancia 
de la documen±e.ción que nos permitimos an
ticipar y que estaba inédita o u±ilizada frag
mentariamente en inglés. " 

7 -"Los libe1ales ingleses conLempo1áneos como Pdest1y, 
Bcntham y Goodwin, tenían pocos seguido1es entle los 
pensado1es norteamericanos plincipales ("El desal'lollo 
de las ideas en los Estados Unidos", po1. Vernon Louis 
Pardngton, Lancaster, Pa, 1941, I: 425) También in
telesaba Bentham a mexicanos como José Ma1ía Luis 
Mora. (Véase "Ensayos, ideas y retratos", por Mo1a, 
p16logo y selección de Artmo A1náiz y F1eg, México, 
1941) "Enhe las ob1as que tenía en su biblioteca es~ 
taba el 1'Tratado de legislación penal y civil" de Ben
tham ("B1aulio Car1illo y su tiempo", por Ca1los Jinesta, 
San José de Costa Rica, 1940, p 28). 

8 -Los documentos epistola1es que van como anexos de este 
tla.bajo se encuentlan oliginales en el Blitish Museum 
Additional Mss 33,546) y en el University College de 
Londres (Bentham Mss., Box 12, Nos 846, 848, 353-357, 
359-362, 381 y 370). La curta que Del Valle dhigió a 
Bentham (3 agosto 1831) y la de Bentham a Del Valle 
(8-13 septiembre 1829) y que BoWiing publica en el vol. 
IX de The works of Jetemy Bentham no aparecen origi
nales. , . ,, . , ::. 1 
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LAS CARTAS 
ANEXO N• 1 

Del Valle a Bentham sobre Código Constitucional e Instrucción Universal 

3 agosto 1821. 

La carla que Valle dirigió a Beniham desde Guatemala el 3 de a.gosfo de 1821, 1 
aparece traducida al inglés en "The works of Jeremy Beniham" (ed. John Bowring, 
vol. XI, p 711 y podría iraducirse nuevamente al español en estos términos: 

''Mi siempre querido padre: Cómo envidio a nli primo, 2 -con cuanfd placer 
cambiaría yo mi suerle por la de él, para que yo pudiera vivir en la residencia del 
mejor legislador del lUl.L'I"ldo l 

~~Me ocuparé en hacer cire1.llar su Código Cons:tilucional La luz de Wesfminster 
iluminará estas ±ierras. 

"Usted desea, como yo, la instrucción universal: y yo trabajo para que ésta 
avance Hay au±oridades a las que es necesario 1eferirse continuamente, en todas las 
ran1as de la ciencia --y usted es una de ellas: en iodos los países yo sigo sus huellas". 

ANEXO N' 2 

Del Valle a Bentham sobre obras de autores contemporáneos 

26 de julio 1825. 

"Factura de los lib1 os, insfrurnenios, i generes qe. espero me 1 emita de Londres 
el Ciudo. Prospero Herrera en cuenta de la factura qe. debe proporcionar la Casa de 
Viré segn. lo contratado con Dn. F1ancisco Lavagnino'': 

Plan de 1efonnaiion des efudes elemenfaires pr Borelli 1 iom. en 89--4 exemM 
plares. 

Sistema de la legislafion, ou Moyens que la bonne politique peut employer pour 
former á l'éia± des sujeis utiles pr. Borelli 1 tomo en 12~6 exemplares. 

Traiié du Droi±, confenant les príncipes du Droit natural e± du Droit deS dona
±eurs pr. Bonnin. 1 ±om. en 89-3 exemplares 

Príncipes d'adminisfra±ion publique pr Bonnin. 5 fom. en 8 9-2 exemplares. 
Consideraiions polüiques et morales sur les constiiufions pr. Bonnin. 1 f.om. en 

89--4 exemplares, 
Poesies republicaines pr. Bonneville. 6 exen1plaies 
Esprit des religions, ouvrage prom.is et necesaire a la confederation universelle 

des amis de la. veri±é pr. Bonneville. 2 toro en 8 9-4 exemplaies. 
L'Arl de rendre les revolu±ions utiles pr Bonnei-de Prejus. 2 foro. en 8<?c-3 exemM 

piares. 
Quelques idees sur la liberté, la revolufion et le gouvelneznent republicain pr 

Boissy D'Anglas. 1 ±om en 89---4 exemplares 
Essai sur les fe1es nalionales. pr. Boissy d' Anglas-3 exemplares. 
Plan d'ins±ruc±ion pur les langues francaise, anglaise, latine e± ifalienne pr 

Blondin. 1 ±om en 8 9--4 exen1.plares 
Tableau synopiique des langues francaise, ifallenne et anglaise pr. Blondin. 1 

toro en 8L--4 exemplm es 
Mode d'enseignemen± sin1.plifie pr. Blondin 1 fom, en 89-4 exernplares, 
Ari±hmeiique decimale pr. Blavier 1 tom. en 89-2 exemplares. 

1.-"El oliginal no sG encuentra En los manusc1itos de Bentham que están en el Unive1sity Colle
ge, hay varias cartas pa1a Herre1a". R. A H. 

2.-(Nota de Bowling-Don Próspe1o Hene1a, Ministro de Guatemala en Francia, que por algún 
tiempo visitó a Bentham) -Don Próspe10 e1a heunano de don Dionisio y don Justo de Heneta, 
que más ta1de fue1on jefes del Estado de HondUlas. 
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Les causes des Revoluiions et de leurs effefs, pr. Blano de Volx. 2 tom. en 6•-3 
exemplares 

Analyse du irai±é de n1.ecanique celeste de La Place pr. Bici. 1 fom. en 89-1 
exemplar. 

Essai sur l'hisfoire des sciences pendan± la revolution francaise pr. Biof. 1 fom. 
en 8 9---4 exemplares. 

Traifé de phisique experimenfale e± maiemafique pr Biof 4 fom. en s~-3 exem
plares 

Biographie animalei ou Anecdo±es sur le rnode d'exisience, les moeurs e± les 
habi±udes des animaux pr. Bingley - 2 exemplares 

Le veri±able amour de la pa:trie. Poeme pr Bilderdi± 4 exemplares. 
Essai sur l'Hisfoire nafurelle de quelques especes da moines pr. Bom, 1 fom. en 

89-6 exemplares 
In±roducfion a la science de l'Economie politique e± de la siafisfique generala 

pr Bourbon-Busse±. 1 iom. en 89-4 exemplares 
Le Tornbeau des imposteurs~ ou l'Ina ugura±ion du Temple de la veriié pr. Bour

bon-4 exemplares. 
Memoire sur l'insiruction e± sur l'education na±ionales pr. Bourbon. 1 tom. en 

8 9--4 exemplares. 
Recueil des actions civiques des republicains francais pr. Bourbon. 1 torn. en 

8 9-4 ejemplares. 
Obras completas de Mr. Mannonfel 32 vol. en 89-un exemplar. 
Obras completas del Abad de Mably 15 vol. en 8 9-2 exemplares. 
Obras filosóficas, historicas y lüerarias de Mr. d'Alembert. 18 vol. en 8<:>-Un 

exempr 
Obras completas del Abad de Condillac~ 23 vol en 8 9-2 exemplares. 
Obras completas de Condorcet. 21 vol en 8 9-2 exemplares. 
Carla Magno~ ó la Iglesia libertada. Poema epico de Luciano Bonaparte - 3 

exemplares. 
Biographie nouvelle des contempotains-3 exernplares. 
Choix Rapports, opinions et discours prononcé á la Tribuna na±ionale- 2 exem ... 

piares 
El Viage completo de MM Alexandro Hun1.boldf y Aimé Bonpland, o las obras 

integras de uno y otro qe. son 12 vol en 49 y 3 en folio con dos Atlas geograficos y 
un Atlas pintoresco. (De estas obras solo un exemplar me debe venir, y pr. consigte. 
si la casa de Biré hubiere comprado el qe. encargué a Lavagnino, ese solo debe rem.i
iirseme). 

Catecismos de Geografía, Agricultura, Industria, Chimica, i demas ciencias qe. 
se hubieren publicado en español. Veinfe o freinfa exernplares de cada uno. 

El Periódico ±rimesfre inlüulado Variedades. Diez o doce exemplares de iodos 
los NUms. qe se habían publicado. 

El contagio sagrado o Historia natural de la Supersficion. 2 f. en 8 9 - 3 exem
plares 

Observaciones sobre la Hisforia naiu1 al, geografía, agricul±ura, poblacion i fru
tos del reino de Valencia pr. Cavanilles. 2 iom. en folio con muchas láminas. Un 
exernplar. 

La Moral en accion pr Carpas 2 iom. en 18"' - 4 exemplares. 
Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, traducido da Rous

seau. 1 ± en 189 - 4 exemplates. 
Museo universal de ciencias i artes Diez ó doce exemplares de fados los Nums. 

qe. se habian publicado. 
Biblio:l:eca americana. Seis exempla res de iodos los tomos qe. se habían publi-

cado. 
Los Periódicos de mas credi±o qe. en español se publiquen en Londres a mas de 

los expresados. Pueden remilirse 4 exemplares de cada uno. 
De cours des Tems (sic) ou Tableau de !'Historie universelle d'apres la car±e 

chronologique de Frederic Strass- 20 exemplares. 
Origine de ±ous les culfes, ou Religion universelle pr. Dupuis. 3 fom. en 4<?- 1 

exemplar presente qe. no se pide el Compendio sino la obra integra. 
La Colornbiada: poema de Barlow- Si es:t.ubiere traducido al frances deben 

renrrilirse 3 exemplares 
Les ±rois Regnes de la Nafure pr. Delille con nafas de M. Cuvier. 2 fom. en 12<?-

4 exemplares. 
Las obras de Mr. Cuvier- 1 exemplar. Gua±ema. 26 de julio de 1825.-Valle 

(rúbrica). 

-35-

www.enriquebolanos.org


ANEXO No 3 

Sobre pl'oyectos de Código Civil 

1826. 

Señor: 
Sus obras le dan el ±ífulo glorioso de legislador del mundo. Los qe. han sido 

llamados pr sus destinos a formar o discutir Proiecios de Codigos civiles o criminales 
han pedido luces a V 1 y yo fengo mas qe oiros necesidad de ellas. 

La Asa1nblea de este Estado de Guatemala se han servido nombrarme indivi
duo de la Comision qe debe formar nuestro Codigo civil. Yo he vuel±o los ojos a V 
y sus dignas obras Tengo algunas: me fal±an ofras1 y sus pensamientos serian pa, mi 
de precio infinito 

Permi±ame V le suplique vuelva su aiención á una República qe acaba de na
cer, y cuia felicidad me in±ereza en el grado mas alfo Sírvase comunicarme sus pen
samientos. Sabrá apreciarlos quien ofrece á V los respetos y consideracion con qe 
tengo el honor de ser su mas ato servr "Jor;é del Valle". 

A Mr. Jeremías Ben±ham. 

ANEXO No 4 

J. B. a Del Valle sobre Bosquejo de Código Constitucional 

10 de noviembre de 1826. 

Señor: 
El paquete que le acompaña hablará mejor que lo que pueden hacer las pala

bras de una carla, mi respeto por sus órdenes y mi deseo vehemente de que mis ira
bajos sean fan úfiles como sea posible al Es±ado recientemente fundado, y de quien us
±~d ha recibido un encargo en el cual iodos los otros esfán comprendidos, El lugar 
que Guatemala opupa en el hemisferio americano es el que ocupa el sol en el sistema 
del cual recibe su nombre: ¡Ojalá que sea el sifio radian±e desde el cual se difunda la 
luz al hombre! 

Lo que le envío manuscrifo, aunque mucho menos de lo que yo hablÍa deseado 
es más de lo que \tsfed esperaba, y de ello me vanaglorio El ejemplar que usted re
qibe ha sido tomado expresamenle con esie propósito: fue1a del original no hay otra 
Copia Desde qt1-e su caria llegó a mis m<3rnos, hace ±res o cuatro semanas, mi tiempo 
ha esfado absorbido con el empeño de sacar esfas hojas del esfado informe en que 
estaban al que usted ve. El tipo mostrará entre cuántas manos ha sido reparlido El 
lenguaje, si me han informado correc±arnen:te, le parecerá a usted fuerfe 1 

Enfre los manuscriios impresos que le env'i.o, y que han sido ±amados de frag
~nenios de la misma obra, hay uno que, en la forma de encabezamientos de "Capiiu-
1os y Secciones" coniiene una especie de bosquejo o esquelefo rle mi Código Consfi
±ucional 

Ofro que va junio con lo que esfá manuscriio, le rnos±rará los huecos que quedan 
por llenar: Me halaga la esperanza de redondear algunos de ellos para la piÓxima 
diligencia, que entiendo se supone saldrá dentro de quince días. 

Bentham a Del Valle sobi'e Establecimiento Judicial 

10 de noviembre de 1826. 

A esfo debe añadirse los dos capítulos finales que se titulan "Comercio local y 
Regisiros Locales de Comercio", en los que está debidamente comprendida la función, 
correspondiendo algunos de ellos al Depa:damenfo de Adminisfración asi como al Ju
dicial. 

1.-Bentham estaba casi ciego en aquella época y se hacía lee1 sus propios ese1itos. 
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En la naturaleza de los casos más infimamenfe ligados y dependientes unos de 
afros, se hallan las materias del "Establecimiento Judicial" y el del sistema de "Pro .. 
cedimientos Judiciales". Respecto al último, recientemente he recorrido iodo el cam
po debatido conmigo mismo sobre iodos los puntos más materiales, pero aun no he 
tenido fie:rnpo de sacarlo de su estado rudimen:tario para que pueda ser mostrado al 
público. Es lo que haré próximamente~ una vez que el conjunto del C6digo Constiiu
cional se halle en estado de publicarsef si para ello dispongo de unos cuantos me
ses -por no dech semanas- que espero será11. suficientes. 

Espero que algo del estado genmal de él esté visible exteriormente en la mafeo 
ría del Es±ablecimien±o Judicial 

Igualmente, con respecto al Código Penal, han sido fijados todos los puntos ma
teriales y ya está escrita una considerable cantidad de la ma±eria Usted tiene (se
gún me dicen} un ejemplar del borrador definiiivo de un Código Penal de Livingston, 2 
en el cual (según me dicen) trata ese tema, en lo que corresponde a este asunto~ 
basado pincipalmente en el prime1o de los "Tratados de Legislatura" de esas obras 
mías que M. Dumas publicó en francés Si no es posible por esta diligencia le envia
ré por la próxima un índice de los capítulos y papeles de mi proyectado Código Pe
nal, en el mismo plan que el abreviado de mi Código Constitucional: mientras tanto~ 
irabajo con todo entusiasmo, pero al mismo tiempo espero lograr considerable ayua 
da de esa obra de M. Livingsfon. Cualquiera ley es mejor que ningWla y me imagino 
que la mejor cosa que Ud. puede hacer es adoptar enseguida ese Código: sin esperar 
a ver lo que soy capaz de proporcionar en el cm so de unos pocos días, es decir lo que 
un hombre que cumplió los 78 años el 15 de febrero de 1826 puede. iener de rema
nente. Pero cualquier cosa que us!ed haga, deberá usted pensar expresamente que 
es "temporal" fcon1.o lo hago yo aquí), sin el intento de perpetuarlo como hicieron los 
pobres españoles con su propósito triste e inadecuado. 

Bentham a Del Valle sobre el Código de Livingston 

10 de noviembre de 1826. 

J ohn Ninb. (?) es un abogado de gran repufación y competencia, ha estado vi
viendo conmigo este medio año o las fres cuarlas parles del año, ocupándose de mis 
papeles y ha oído hablar de un Código Penal, y se halaga con la seguridad de hacer
lo adoptar en varios de los Estados Unidos anglo-americanos. Piense usted en un aho
gado que tenía medios de subsistencia, pero suceda lo que suceda, dejando sus nego
cios, pide dinero adelantado con el único propósito de obtener instrucción ial~ como 
sólo puede encontrarse en Inglaterra! 

Bentham a Del Valle sobre Bernardino Rivadavia 

10 de noviembre de 1826. 

A través de todo el texto de mi C6digo Constitucional encontrará usted una can
tidad de raciocinios e "inconstantes" (?), entren1ezclados, iodos los cuales son de ±al 
clase que no los encontrará usted en otro cuerpo de ley o de leyes en proyecto. Pe
ro aunque se haya escri±o gran cantidad de materias adicionales de esta clase no que
rría demorar mucho la legislación y operación a fin de trabajar el conjunto. Por en
tonces se podrá quizá añadir algún trabajo de. (ilegible} pero si puedo dedicar 
tiempo para ello 

A fin de alentar la perseverancia usted deberá considerar si no sería ú±il con 
respecto a su iarea tan imporlante otorgarle la subvención de Guatemala y todas las 
otras parles de la América Española en las Cortes, un modesfo presente además de lo 
que recibe de :mi por traducir a ±anta la página 1 No espero reembolsarme en ninguq 
na forma de los gastos en que he incurrido por la iraducci6n e impresi6n. Mi trabajo 

2 -Edward Livingston (1764~1836), jmisconsulto y político de los Estados Unidos, fué el autor 
del Código Civil y del Código Penal de la Luisiana (1821), eje1ciendo influencia notoria sus 
ideas jUlídicas en Centloamélica. Lo trabajó y publicó José Fumcisco Bauuudia en Guate
mala 

l.-Pa1ece que se refie1e al D1 Antonio Puig y Blanche, político y filólogo español también co~ 
nocido por Puigblanc (1775-1840), que estuvo en Inglaterra hasta 1825 y fué elegido diputado 
a Cortes en 1836. 
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mencionado puede producirme mucho si el Emperador Alejandro puede enviarme un 
pres19nfe. Ya he dispuesto de todo cuanto pude economizar 

Una ordenanza que reglamenfa el rnodo de proceder del cuerpo gubemafivo de 
Buenos Aires, fué redactada por. M Rivada vi&, 2 tomándola de mi obra que se fifula 
.. Technique des Assemblées Polifiques" editada por Mr Dum.ont De esa ordenanza 
poseo un solo ejemplar que me regaló M Rivadavia Nunca he podido leerla. Pero 
la materia es de tal importancia y mi opinión sobre los talentos de ese estadista es 
fan ¡:¡Ha, que si puedo enconirarla Clo que no estoy seguro de hacer debido a algunos 
incidentes que no vale la pena mencionar) se lo enviaré a usted por la próxima dili
gencia para que sea útil en Guatemala, confiando en que la liberalidad de él reempla
ce un presente cuya pérdida significaría una especie de ,. (ilegible) . . que usted 
puede imaginarse . 

. . . (Ilegible) . mi copia de una traducción M. Rivadavia hizo de una obra que 
contiene los Elementos de ''Economía Polífica'', considerada generahnenfe la mejor 
obra instructiva que hasta hoy ha aparecido de ese arle y ciencia fan imporlanie y 
ian nueva. El autor es "James Mili, 3 un discípulo mio que, además, es autor de la 
historia más ins±rucfiva que hasta hoy se ha escrifo -la Historia de la India Británi
ca que le ha valido una poderosa influencia en la conducción de los negocios de 
aquel país que cuenta con 60 millones de s úbdifos ingleses y medio millón en estado 
de virfual dependencia. 

Hace algunos años M. Rivadavia me dijo que había traducido una parle consi
derable de un Tratado de Legislación que por entonces se proponía publicar con co
mentarios adaptados a la sifuación efectiva de Buenos Aires. 

Con toda sinceridad y respeio soy~ Señor~ suyo. 

JEREMY BENTHAM 

M. Del Valle. Guatemala. 

Por esfa misma diligencia. me fomo la' liberfad de enviar a usted una carla pa~ 
ra M. Arce, 4 por las razones ya mencionadas. Espero que usted ha de entregar pun
:tualmenfe esas dos carlas. 

Bentham a Del Valle sobre Actividades Judiciales 

Noviembre 10, 1826. 

Al no admi±ir que he recibido los ejemplares, y siendo las manos que los fama
ron las mismas que deparó la casualidad, y además si son desconocidas para mí, los 
errotes en mayor o menor cantidad, añadidos al 01 iginal, son un poco menores qua 
cierta consecuencia: pero "Valías quantum v~lim poiuifl 

El Dr. Puiblanc, quien hizo todas las ±raducciones con excepción de la "Propues 
fa ~" (la que, según me han dicho esfá llena de errores y ese material (ilegible) si 
aprovechable (ilegible) por él (ilegible) encon:trado es un hombre que por su profe
sión y su oficio, ha esfudiado las lenguas y ha tenido fiempo para conocer bien el in
glés. Es un hombre muy estimable Fué miembro distinguido de las Caries España~ 
las y secundó con celo mis esfuerzos infruchlosos y poco menos que sin esperanza pa
ra que prevaleciera en aquella asamblea~ para beneficio de España 1nisma, la indepen
dencia de sus disfanfes colonias Es él a quien ocupé en la traducción de mi Código 
Constitucional, tan p1 onto como los ejemplares de éste llegaron a mis manos, fanto que 
su traducción está ya hecha y además de lo que está en p1 ensa, un ejemplar que me 
han proporcionado, acompaña las airas partes que esfán en el original inglés. 

Por el próximo correo (con excepción de una pade comparafivamente pequeña 
y que puede ser tan pocas líneas como ésfas) espero enviar el resto de lo que con
cierne al ''Esfablecimienio Judicial''. Esto constituye la materia del primer capíiulo 
1 capi±ulo XII de la obra completa): y con1.prende lo que se aplica a los oficios que 
dependen de su deparlamen±o: llevando por consiguiente como fífulo las palabras 

2.-Bemardino Rivadavia (1780-1845) fué p1·esidente de la República Argentina en 1826. 

3.-James S. Mill (1773-1836), historiador y economista inglés, es el autor de uHistory of British 
India" y de "Elementos of Political Economy". 

4.-Manuel José de A1ce, primer presidente de la República de Centro América, fué denocado en 
1829 po1 Mo1azán y después su ambición lo condujo a valias intentonas militares que se f1us~ 
tt·a10n, habiendo muelto en 1847. 
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"Actividades Judi'eiales ... De la materia de este único capíiulo, la exfensión que ve us~ 
ied ahora. es la misma más o menos en iodos los ofros capítulos 

ANEXO No 5 

Bentham a Del Valle sobre el Código Constitucional 

10 enero 1827. 

En la carla que 1ne dirige acerca de las malas y buenas ramas de la ley, se me 
hicieron observaciones sobre la primeras, mencionadas en forma par:l:icular: supongo 
que la rama cons±ifucional se considerará establecida por el Código Cons.ti±ucional, 
que por vez primera ha venido a mis manos. Pero si alguna de mis obras puede ser 
úiil en Guatelama (sic) , una ojeada a mi CPdigo Consii±ucional no será menos nece~ 
saria aunque no fuese sino por la parle que t::onesponde al Establecimiento JudiCial, 
pues sin eso, iodo sería de muy poca u±ilidad. 

ANEXO W 6 

Bentham a Del Valle sobre una Tesorería Central 

11 enero 1827. 

Una idea que se me presenta y me parece preferible a la mencionada anterior
mente, por ser más sencilla y mejor en iodo respecto a cualquiera olra, es esia1 Fuen
te de ingresos, una sola para iodos los propósitos- Establecimiento Judicial para re
caudación, uno solo para iodos los propósifos Pmo los diversos Esfados deben ha
cer un arreglo de las cuotas en dinero pa1a ambos propósitos Por airo lado, habién
dome fijado los gastos para ambos propósitos y hecha la división de ellos en±re los 
diversos Estados, según sus medios respectivos, la suma para los gastos generales será 
siempre pagada por cada Estado a la Tesorería central, antes de que se aplique cuai
quiet parle al uso exclusivo de uno de los Estados. 

Con este fin y para que no haya demoras, se establecerá un plan de registro 
universal con un sistema correspondiente de publicaciones y comunicaciones univer
sales, de modo que no se conozca en ninguno de los Estados nada relacionado con 
recibos y gastos de sus propios negocios, sin que lo sepa, tan pronto co¡no el correo 
pueda llevarlo, la sede del gobierno central y la sede del gobierno de cualquier otro 
Estado Los gastos de tal registro y publicación parecerán naturalmente formidables, 
pero al recibir esa comunicación, que dependerá de la distancia y de la bondad o mal 
estado de los ca1ninos, este gasto se verá reducido a una bicoca, por medio de un mo
do de escribir llamado la manera múl±iple, que ha sido praciicado en mi presencia. 
Una nota parlicular sobre ella ncompaña esia carla y espero enviar una cantidad 
más o menos considerable de los materiales que se emplean en la prácfica de ella. 

Bentham a Del Valle sobre Impuestos y Contribuciones 

11 enero 1827. 

Entre la forma ordinaria o sea la forma no compuesta de Gobierno, y la comq 
puesta o sea la forma federal, mi C6digo ±rata de la prime1a, por ser una cosa que 
no varia y que está libre de las muchas dificul±adeo que se presentan en la oha. Por
que en cuanto a la compuesfa, ofrece dificulfades no sólo en el esiado menos suscep~ 
tibie de heterogeneidad, esto es en la suposición de que iodos los es±ados se hallan 
en las mismas circunstancias, sino que la dificultad se agrava con esto: que el número 
de los estados confederados y constituyentes tengan un grado indefinido de variacio
nes suscepfibles, pues en una gran variedad de aspectos, cada uno puede ser dife
rente de los demás 

En esta ocasi6n se presentan ires fuentes de muiuto error y desacuerdos 1 9 Con· 
fribuciones en dinero para las exigencias comunes, 2~ Contribuciones en hombres pa
ra las exigencias comunes, 29 Coniribuciones en hombres para las exigencias comu-
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nes, s~ Defrimenfo capaz de producirse1 con o sin jusficial en el comercio entre uno 
y afro. 

De es±as fres dificul±ades, las dos primeras son las que se presentan como más 
fáciles de solucionar, y si no se eliminan, por lo menos pueden disminuir. La tercera 
y úlfima presenta tal masa de detalles que un extranjero no puede fácilmente aven~ 
±urarse a tratarla, a la distancia en que me hallo 

En cuanto a las contribuciones pecuniarias en oiros puntos, Guatemala, así ca~ 
mo otros de los Estados que fueron españoles, parece haber tenido de modelo a los 
Estados Anglo-americanos Y para un modelo tomado en conjunfo, sin duda no se 
encontró afueta nada mejor. Teniendo esto en cuenta, cuanto a los puntos en cues
fión el curso más obvio y natural es hacer lo que estos Estados Unidos han hecho y 
proceder respecfo a las conhibuciones -imponiendo a cada Estado componente un 
grupo de contribuciones para ese Estado y airo gntpo de contribuciones para el uso 
del gobierno central y para los gastos de seguridad colecfiva de todos los Estados con
ira cualquier adversario común que puedan tener. 

Pero esia solución tropieza con muchos inconvenientes considerables, aun en 
el caso de aquella. confederación1 y por varias circunstancias que tengo p1esentes~ esos 
inconvenientes parecen aumentar en grado infinito en el caso de ustedes 

En primer lugar, en los Eslados Unidos se requieren los gastos para un Estable
cimiento Judicial separado1 y un segundo establecimiento que, pma ser eficiente, no 
puede ser menos numeroso ni exigir menos gastos que el primero 

En seguida vienen las dificulfades de trazar líneas adecuadas de demarcación 
enire ambas jurisdicciones. 

En tercer lugar, en cuanlo al tema de impuestos y contribuciones, ya sea de pro
ducción, expor!ación o impor±ación, existe el peligro de que, sea o no con intención, un 
impuesto sobre un beneficio que se aplica sobre este o aquel a:dículo con determina
do propósito puede interponerse y disminuir las ganancias de la producción, de la im
por±ación o de la expor±ación de esfe o aquel artículo al cual se aplicaba con ~1 otro 
propósito. 

ANEXO N" 7 

Obras recomendables 

15 enero 1827 

"Obras en francés que Beniham se tonta la libertad de recomendar a Mr. Herre- _ 
ra por cuenta de M. del Valle. 

1 -Revue Encyclopedique. 
2 -Fontanelle eloge des Acade1niciens 
3.-Fontanelle sur les Oracles. 
4 -Volfaire. 
5 -Fontanelle sur les mondes, 
6 -Tracy commen± sur Moniesquieu. 
7.-Monfesquieu, en forme de Table.s synopiiques. Fol 
8.-Collection des Cons±iiu±ions. 
9 -Conference du Cede Civil, 2 foro. in 8vo. 

10 -Droit civil franc Gaufier 11 fom. 8vo. 
11.-Gallandier. 
12.-Par:faif notaire 3 tom. 4±o. 
13 -Style du notaire 3 iom. Bvo 
14 -Cours de Procedure civile por Berfof S± Paix 2 foro. 8vo. 
15 -La procedure civile. Pigeau 2 ±om 4''. 
:! 6 -Proje± d'un Code penal pour Lousiane por Gallandier 
17 -Reflexiona sur les lois penales de France e± d'Angleferre Gallandier. 
18 -Annuaire de Legislation e± jurisprudence, 1824, 1825, 1826. 
19 .-Resumés de l'histoire 8 tomes entre 30 e± 40 
20.-Minef Hisf. de la Revoluiion francaise 
21.-Jean Baptiste Say Toutes ses oeuvres 
22 -Mito Elements Economie polilique. 
23 -Milo His±. de l'Inde Brifanique itaducido del inglés si es que lo hay 
24 -He±oo!ius de l'Espir.l. 
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25 -Des Insiihrlions Judiciares de 1' Angleferre cornparées avez calles de la France por 
M Rey, 1826-. 

26 -La Bo±anique por De Candolle, 1 fome. 
27 -Zoologie por Du Meril. 
2,8 -Elemen±s de Chymie 
29 -Dicfioilnaire de Chymie. Preguntar a M Dun'\61 il, por n1.edio de M Say cuáles 

son los mejores y más recientes 
30 -Igual pregunta al mismo, en cuanto a la física experimenfal-la Anaiotnía física Y 

y comparada. 
31 -Obras de Linneo sobre historia natural, co1nprendida la botánica 
32 -Guizo±, pena de muerte. 
33.-Dupin, informe recienie sobre Inglaierra, 
34.-Felix Bodin, Diatriba conira l'ar± o1aioire: airas obras de Bodin en su mayor parle 

en Resúmenes 
35 -Condillac. Trai±é des sensaiions. N B Sus otras obras no valen ya nada. 
36 -Mably: sus obras no valen nada, fuera quizá de una que ya no se recuerda 
37.-Télémaque de Fenelon. 
38.-Voltaire, en un solo volumen. 
39 -Diciionnaire de Bayle 
40 -Thibaud. Sur la cour de Fréderic le Grand 
41-Memoires de la Margravine de Barelth. 
42 -Historie de la Regence, por Duelos 
43 -Memoires ou histoire de Madama de Maintenon, par l'homme que Voliaire a cri-

tiqué 
44 -Memoires recentes por la fem.me de chambra de Mad de Mainienon. 
45 -Memoires recentes de la Dauphine~ Princesse de Baviere. 
46 -Vié privé de Louis 15. 
47 ---'-Memoires de Mme de Campan 
48.-Ifalie par Lady Margan -traducción francesa si la hay. 
49.-Vue sur la soci±é e± les moerus des Elats Unís de 1' Amerique~ por Miss Wrigh±~ 

traducción francesa si la hay. 
50 -Dulaure--Hisioire de París 1 ::t.om. 
51.----'--"Sismondi-Histoire de (s) Franzai(sl. 

His±oire des Republiques Achennes. 
His±oire du Moyen Age 

52 ....__ Thierry Hisfoire de la Conquete de N onuandie. 
53 -Baran±s Histoire de Bou:rgoigne 
54 -Duchan Chronique 
55 -La BeaUine Campagne de Russie 
56.-Domini. Arl milifaire. 

ANEXO N' 8 

Bentham a Del Valle sobre el Código Constitucional 

Londres 14 de marzo de 1827. 

Señor: 
Desde que se fué el paquete en que le enviaba carlas y papeles en respuesta a 

aquellas con las cuales usted me había honrada, he recibido~ con simpaiía ardiente y 
admiración~ noticias del perfil de su vida espirilual1 en ese discurso de usted, con el 
cual además de otras publicaciones, hace algún ±iempo me favoreció su primo y agen
te M Herrera. En estos úl±imos días, con gran sentimiento de mi parle, he conocido, 
iraducidos, ya que el estado de mis ojos pone limite a lo que puedo hacer con ellos~ 
los documentos irasmilidos que revelan el acto de fuerza cometido por el presidente 
de su Estado 1 y las memorias de su propia defensa y las represalias tomadas por lo 
que parece ser la gran mayoría de los diputados del país 

En respuesta a la carla mencionada anterio:tn1.enie, con que usfed me honró~ le 

l.-Se refiere Del Valle al jefe del Estado de Guatemala don Mariano Aycinena, quien llegó a di
cho puesto cuando el p1esidente de la Fede1ación, gene1al Manuel José Atce, depuso por la 
violencia al jefe legítimo don Juan Barrundia, (1826). 
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envié una fraducción española de aquellos opúsculos míos que frafan de legislación 
y farnbién más de 200 páginas del proyec±ado Código Constüucional que fengo en 
prensa para su publicación en inglés. Le envío por esta diligencia 464 páginas del 
ma~erial ya impreso del primero de los dos volúmenes que formarán la obra El esbo~ 
zo de ésta, ±al como va expuesto en el índice de los fífulos de los capíiulos y las sec~ 
cienes, y una traducción española quedó comprendida en uno de los folletos ya men
cionados Espero que es!as 464 páginas en inglés, irán acompañadas con. cerca de 300 
páginas de una fraducción española que, a mi costo, esfá haciendo un abogado de al
fa reputación por (ilegible) {el mismo que hizo dicha traducción, el Dr. Puigblanc, 
miembro de las úlfimas Caries Españolas) y en cuanto a su distribución, esioy sin es
peranza o probabilidad de que mis gasios sean reexnbolsados Espero tener oporfuni
dad para enviar a usted la continuación de lo que más adelante se imprima 

ANEXO N• 9 

Bentham a Del Valle sobre Autoridades Sublegisladoras 

is marzo 1827. 

Con vista al arreglo de libros para la biblioteca que usted proyecta y habiéndome 
mostrado una lisia de los que desea le manden, le dí (*) una carla de prefi!eniación 
para "Bossange Freres" en París, cuya propia, además de la muy amplia quG de ella 
tuvieron mi hermano y su familia. 

En una época en que el gobierno de su país se halla envuelto en tan negra nu~ 
be de incerl%dumbre, respedo a la seguridad de las per~onas y de la propiedad, me 
inclino a p~psar que juzgará Ud. prudenfe svspender el envío de los anferiorrnente 
mencionados y ofros artículos impresos y espera1 que lleguen informes 1n~s alentado
res. 

Respecto a la ventaja de .sacar primero a luz lo más sencillo antes d~ lo más 
complicado, mi Código Consfiiucional no contiene ningún arreglo que sirva al uso de 
un gobierno "federal" Por lejos que se va ya, responde ±an±o al propósüo como a la 
forn\a al prime:ro. Fué hecho :.l:eniendo en mente que respondiera al mismo estado de 
cosas a qu~ habia de c:oniribuir sopre cada uno de los disfrifos que son los núcleos 
de la clivis~ón primaria de iodo el ferriiorio del esfado, mi código esfablece una Le~ 
gislafuta1 qU¡e estando subordinada ~1 cuerpo de legisladores de iodo el ferrilorio, yo 
denóni..iné una Sulegislafura Esfa la cons±ituyen autor.ldades Sublegisladoras. Las au~ 
toridades su;per~ores en svs diversos esfad os independientes y confederados rquerían 
sólo algunos arr$glos adi.cionEJies hechos para este propósifo particular: añadir algunos 
pequeños c~mbios Desgraciadamente, en la verdadera naturaleza del caso, esta es, 
con mucho, la ta1~a más (;lifí.cil en 1~ legislación. Pensa1é en forma muy especial res-
pecio a su carla ' 

La dificuliad se acrecienta con lo difícil que es irazar "líneas precisas de de
marcación" .enfr~ las a claridades de los di versos Estados confederados y las auforida~ 
des del Gobierno central Pero esfa dificulfad es cada vez menor proporcionalmente, 
cuando la distinción es cada vez 1nás'clara enire los campos de auioritlad en un Esfado 
"no" federal considerado en sí misrao: cualquier cosa que yo haya hecho en este 
Sentido (y a esto he consagrado mi mayor atención) será úlil a Ud y a su Estado, si 
puedo decir que sea úiil Sea como fuere, en el presenie, la mejor cesa que puede ha
cerse es adoptar, en cuanto sea aplicable~ lo que se ha planeado en los Estados Uni
dos angloamericanos. 

ANEXO W 10 

Bentham a Del Valle. Su tlprecio por Valle 

19 m<1rzo 1827. 

De acuerdo con los n1.edios de que dispongo para formarm.e un juicio, si por al~ 

(*) Se refiere a Próspero Herrera. 
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guien puede su América Cenfral salvarse de naufragar en el vórfice del despofis:tno 
en el que mucho me ±emo se encuentre ya Columbia (quiso decir Colombia) debe ser 
por usted Si yo tuviera el don de hacer milagros, yo lo dividiría en ±res personas pa
ra mi propósito: una debería ir a los Esfados Unidos anglo-americanos, ofra vendría 
aquí a Inglaterra y la aira se qt.wdaria en ese' país, en el cual ±al como van las cosas, 
las fuerzas "íntegras" deben indispensablemente ponerse en juego para la salvación 
de la Federación 

Por la oportunidad consianfe, si mi vida estuviese basfanfe fortalecida, espero 
verme favorecido con una serie de artículos de aquella parle en la que usted trabaja 
ahora en su forma renovada y por el hecho... f ilegible)... así como por esfo. En
cuentro, con no poco pesar, que ... (ilegible).. !3n estos últimos cinco 1neses para los 
papeles que llegaron de la ciudad de Guafem~la a la ciudad de Londres 

Inclusa envío a usfed la copia de una carla que en el año de 1823 recibí de Ri
vadavia, quien es ahora Presidente del Gobien~o de Buenos Aires. Entre aquella fe
cha y la acfual, él ha residido considerable tiempo en este país Mi frágil memo~ 
ria no me permite estar seguro de haberle ya ~nviado una copia en aira oportunidad 
Cuanto a apfifudes intelecfuales, teniendo en considetación las oporfunídades que él 
ha tenido aquí y en Francia y sus habilidades naiurales, no puedo imaginar que ±en-. 
ga su igual en la América Española: pero gracias a las aptitudes morales, además 
de las infelecfuales, usfed es en cierlo modo mi única esperanza.. 

P D : Incluyo un manuscri±o o duplicadO que tengo de una de las secciones del 
Cap XII de mi Código Constiiucional, siendo el primero de los que relacionan con los 
Esfablecimienfos Judiciales 

ANEXO N• 11 

J. B. a Del Valle sobre Asuntos Judiciales 

Marzo 20 IV) 1827 
(a) 

Pero cualquier cosa que haga usted en esta sentido, debería de todos modos 
abstenerse de fal experimento, así como d~ darle perpetuidad Pues a pesar de ±odas 
esias expresiones y los vastos tecursos pecuniarios que tienen los Estados Unid,os, a 
veces han estado en peligro inminente de depresión:, acompañado ±al vez de gUerra 
civil, por la dificulfad tan grande que hay en iep.er una· contribución puntual y pio
porcionac;la debidamente por cada Estado par±~cular para el 99bierno central. Por 
desgracia, ustedes esfán privados de una prodigiosa vepiaja que los :Ssf<iidOs Unidos an
glo-americanos han tenido siempre: esto es, un comercio exferipr suficiente por medio 
de impuestos sobre las importaciones y exporlaciones a fin de sufragar la mayor par~ 
te si no la totalidad de los gastos del gobierno central. 

De ±odas maneras, en "asuntos judiciales" usfed no debe "apelar", tal como se 
ve en los terri±orios de mis sublegisladores: apelaciones de cualquier "judicaiors", en 
cualquiera de sus Estados confederados, ante una legislación judicial en el territorio de 
quien es y en el cual esfá la sede del Gobierno central. Una institución de esfa cla
se equivaldría a la distribución de ±oda la propiedad de aquellos que son incaflaces 
de soportar los gastos inseparables de ±al apelación, enfre los relativamente pocos ca
paces de soportarlos. Respecto a los Códigos que usted expresó el deseo de que le 
enviara, observó que no hay afros que los códigos Penal y Civil y lo que ahora envio 
no es parte de uno u afro, sino de un Código Consfifucional. Espero, sin embargo, que 
usted encontrará aplicables varias de sus partes. Además, están fijados iodos los pun
tos principales de esos afros dos Códigos, la substancia está en considerable adelanto 
y ya estoy ansioso de que mis papeles estén en manos de aquellos que, a la habili
dad aúnen la inclinación y el empeño de completarlos para su uso. Aplicaré mis 
pensamientos al estudio de las parles de ellos que sea posible separar a fin de que se 
haga uso independien:f:emenie del resto. 

(a) En este sitio o al fin de este patágrafo ínteg10 de la primera copia estoy observando que no 
he tenido tiempo de llevar más adelante el trabajo de J. B. al plan exacto.-(Estimo que 
el páuafo "(a)" debe empezar la carta (Nota de R. H. V.) 
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Guaietnala 18 de 
abril de 1827. 

Señor 

ANEXO No 12 

Del Valle a Bentham 

El mes de marso procsin1.o anterior fue de satisfacción mui pura p~ n1.í. Recibí~ 
enviada pr. el consul de esa nacion, la cada y obras qe. v. se sirvio dirigirme. Uno 
y oiro me ha penetrado de los J.Uas dulces sentimientos Yo he visto los afectos qe 
han dicfado la primera, y he reconocido la voluntad qe me ha enviado las segundas. 

Creo que son ya mui pocas las obras de v qe me fallan pa. poseerlas iodas 
comple!as Tengo las qe V. :me ha remitido, y la Theorie des peines e± des recom
penses, Taciique des Assemblees legisla±ives, Trai±é des Preuves judiciaires, y Trai±és 
de legislafion civile e± pénale qe me enviaron de New-York á donde pedi una factura 
de libros en"'linenfes pa enrriquecer mas mi librería 

En ella fendran las obras de V el lugar dis±inguido qe merecen las del Instilu
±or sabio de los legisladores del mundo. Por su influencia espero qe habrá una revo
lucion feliz en ±odas las naciones de la tierra V la ha hecho en la ciencia fixando el 
principio tan fecundo como luminoso de la "Utilidad universal" dando lecciones de 
adicion y susiraccion o de suma y resta legislativa, y enseñando a calcular bienes y 
males, á sumar unos y oíros, a deducir restas ecsacias, y á formar leies qe produscan 
maior cantidad de bienes qe de males V hará fambien otra revoluci.on en iodos los 
codigos legisla±ivos des pues de habella hecho en la ciencia; y los pueblos llegaran al 
fin á tener cuerpos de leies qe no sean oprobio sino honor de la Razon: qe. no ha
gan la desgracia sino la felicidad del hombre 

Años ha qe senfí qe. una de las primeras necesidades de la America, y de Gua
temala, porcion hermosa de la America, era la de derogar los codigos españoles qe. 
han regido en ella, y formar afros nuevos, dighos de las luzes del siglo difundidas pr 
los sabios qe han sabido perfeccionar la jurisprudencia. Antes de nuestra jusia inde
pendencia, proclamada el 15 de sepfiembr~ de 1821, publiqué diversos discursos mani
festando mis deseos de qe. se trabajase un Codigo n1.enos defec±uoso qe. los de Casti
lla, y anunciando 1 sin haber visto aun las obras de V.) el principio grande del "Maior 
bien posible del maior numero posible", qe debe ser la guia de iodos los legisladores. 
Restablecida la constilución española el año de 1820, cuando se eligio diputado á las 
Cor±es de España, yo era Alcalde 1" de este Aiuntamien±o y forme pr su acuerdo las 
Ins±rucciones qe. debía llevar nuestro Representante, y uno de los pun±os qe. mas 
recomendé en ellas fue el de qe instase pr la forn1.acion de Codigo legisla±ivo pa. qe, 
cesasen los males incontables qe sufríamos pr los anfiguos. Después de nuestra in~ 
dependencia volvi la atencion al punto qe la había ocupado anfes de ella. Escribí y 
dí á luz un Discurso en enero de 1822 ecsaminando uno á uno los codigos españoles 
qe. habían regido en Arnerica, y manifestando circunstanciadam±e, los defectos de 
ellos Cuando fue en 824 individuo de es±e Supren1o Poder Execufivo llamé el zelo 
de la Asamblea nacional á un punto tan digno de ella, y pa, hacer mas palpable los 
vicios de la legislacion en la parle judicial, forme una Tabla ó Estado del numo. de 
escritos o representaciones, de autos y decre:i:os, de notificaciones, y de dias qe. eran nea 
cesarías pa. llegar a ferrninar un juicio o pleifo civil segun las leies ke. desgraciada
mente se observaban Posteriormente fuí nombrado en 825 pr. la Asamblea de este Es
fado miembro de la comision creada pa. formar el Codigo civil. Yo elevé entonces los 
ojos a V., Señor Benfham, qe. ha sido el oraculo de los qe. han tenido en otros paises 
iguales encargos V se dignó enviarme algs obras suias, y las qe me ha remitido 
seran junio con las qe. he 1ecibido de New-Yorck la guia direc±ora de mis trabajos. 

Yo querría remi±ir a V. un exen1plar de cada una de las pequeñas obras qe. he 
escrito, fixo solamente en el obje±o de presentar estas pruebas de voluntad al Sabio 
qe. respeto con todas las consideraciones de que es jus±amen±e merecedor Pero algu
nas esíán ±odavia manuscritas pr qe. la imprnta es cara y ±ardia en America, y de 
otras no he conservado exemplar alguno. 

En vio solamente como una señal de mis respetuosos afecfos 1" El Prospecto de la 
Hisforia de esta nacion qe. escribi y publiqué en el numo. 2 del Redac±or general: 

2 9 Un cuadro delas Constituciones deles cinco Esfados de qe. se compone esfa 
Republical publicado en el nmo 26 del mismo Redac±or: 

3 9 Un discurso sobre la necesidad ó imporlancia de esfa Republica pa, manted 
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ner la paz ó atrii.onia enfre las demas de America, dado alq.z en el numo 27 Y 28 de 
id' 

4~ El Proiecfo ( qe publiqué en el numo 22 de id ) de una expedicion cienfifica 
qe ecsaminase y diese a conocer las riquezaf naturales de esfa Republica: 

5"" El Arancel de nuesfras Aduanas qe. formé en febrero de 1822 como individuo 
de la Cornision encargada de es±e trabajo, y el Discurso qe escribi enla misma fecha 
manifestando las bases en qe se funda: publicado uno y ofro en el numero 10 de id.: 

6 9 Un Discurso sobre las Republicas de America, dado aluz en el numO 24 de 
id .• 

7 9 Otro Discurso sobre el Congreso de fanama qe publiqué en el numo 25 de 
id' 

8? Otro Discurso sobre el Codigo legislativo qe debia fom1.arse; el mismo qe dí 
á luz en el numo 8 del A1uigo dela Pafria: 

9 9 Oiro Discurso qe. publiqué sobre el mismo asunto en el numo 10 de id.: 

10. O±ro Discurso sobre la Renta de fabacos qe hize como Presidente qel Poder 
Ejecutivo. 

11 Ofro Discurso qe dixe ala aperlura del Cong1 eso federal como Presidente del 
mismo Poder. 

12. El Manifiesto qe. publiqué en maio de 825: 

13. Mis Discursos en el Congreso federal de esfa Repuhlica: 

14 El Discurso qe. publiqué sobre una obrita de Dn Alvaro Flores Estrada qe. 
mandé imprimir y tiene el ±iiulo de Reflec sienes acerca deles males qe en el dia afli~ 
gen ala Inglaterra. 

La Sociedad de Insfruccion elemental es±ablecida en Pads me ha nombrado So
cio suio correspondiente, y pa. llenar alga parte deles deberes de un titulo, mas pre
cioso á mis ojos qe los del orgullo y vanidad, he escrito una Memoria sobre los in
dios llamando el zelo de aquel cuerpo á es±a porcion infeliz de la especie humana. No 
es±á dodavia enla impren±a Yo mandaré a v un e:Kemplar si se imprime, ó una copia 
en caso confrario 

No cesaré de escribirle cuando se presenten parladores seguros Los Sabios son 
pa. mi los primeros Seres dela Tierra; y su correspondencia es en mi opinion de valor 
mas grande qe la deles negociantes qe. solo piensan en in±erezes mefalicos qe no 
pueden compararse conlos delas ciencias. 

Quiera V., Señor Ben±ham, aceptar mis respecfos y dispone1 de mis afecfos en 
cuando pueda ser ulil en esfe pais su mas Afo servidor. 

JOSE DEL VALLE 

P. d. El Ciudno Prospero de Herrera es primo y amigo mio No he recibido 
carla suia Si fodavia estubiere en esa capital, sirvase decirle qe no tengo novedad. 

ANEXO No 13 

Bentham a Del Valle sobre la situación de Guatemala 

18 rnarzo 1829. 

Con la prisa con que hago cada cosa (pues estoy en mis ochenta años de edad 
y el temor de morir antes de que esté concluído mi Código acfúa sobre mí como el 
láfigo sobre un caballo) no sé si seré ca paz de repe±ir una lisia correcfa de lo que 
envié a Ud. en ocasión anterior o una nota correcta acerca del asunfo; o aun de lo que 
envío a usted ahora, ya que es de diferentes fuentes de donde fendrá que recogerse 
y debe pasar por dos manos diferentes antes de que sea puesfa a bordo del barco, 
cuyo nombre no sé en es±os momentos. 

En aquella anterior ocasión, pensando que era cuestión de decoro y de necesi
dad enviar al Presidente de su EsJado una copia de mi caria para usted, lo hice así: 
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pero como según los documentos impresos antes mencionados, me parece que ese de
coro, por lo que se relaciona conmigo~ ha cesado~ no mando copia de esta caria a 
ninguna otra persona. 

No necesito emplear muchas palabras para afirmarle cuán sincera es mi aflic
ción al ver en su patria las cosas en ese Estado, y mi consideración al pensar que na
da está a mi alcance poder hacer Uenien do en cuenta la distancia y tantas otras co
sas) tampoco me proporciona la menor esperanza de ser útil para contribuir a la res
tauración de la paz y la armonía 

Habiéndome comunicado su primo el deseo de visitar Pads, aceptó las carias que 
le ofrecí para los cuafro hombres que, según pensé, serían de más provecho, para su 
país y para él, que conociera: es decir La Fayei±e, tan renombrado ahora en iodo el 
mundo civilizado -el asociado a Washington en la ernancipación de los Estados Uni
dos anglo-americanos; Julien 1 el competente editor de la "Revue Encyclopédique", la 
publicación mensual más 1enombrada en lengua francesa, y con ellos Juds. Murray . 
. 2 (borrado) 1 Juan Bautista Say, el escrifor más inteligente sobre Economía Política en 
lengua francesa y Félix Bodin, 3 uno de los principales colaboradores del "Constifu
tionnel", el periódico de más profusa venia en el bando liberal. 

Tuve la safisfacción de que el mismo me dijera que no había quedado defrauda
do al ser recibido por ellos. 

ANEXO N• 14 

Del Valle a Bentham sobre Monedas y Libertad 

Guatemala 19 de maio de 1829. 

Señor 
La faifa de parladores, producida pr. la de relaciones enfre esta y esa capital, 

ha sido la causa de mi silencio en los meses anteriores Yo no he podido dirigir mis 
letras: no he tenido el honor de hablar en ellas al señor Bentham, Pero he oído su 
voz respetable en las obras qe. ha escrito pa bien universal del genero humano. V., 
señor, se ha muliiplicado en ellas: vive en lodos los países del mundo civilizado: vivi
rá en iodos los siglos. Un sabio es entre todos los seres~ el qe. se aprocsima más á 
la Divinidad, qe está presente en todo el universo. 

Yo aprovecho desde luego la ocasion qe, se presenta ahora. El señor J. Acker
man va á salir pa. esa ciudad, y con el tengo la satisfacción de rer.:1.i±irle una colección 
de las monedas de oro y plata de esta re pública. 

Ni las de aqui, ni las de otra nacion del mundo anfiguo y nuevo son como yo 
deseo qe. sean En las monarquías :tienen el busto del rei, y sus armas: en los Esta
dos-unidos el busto de la Liberfad y un aguiJa con la divisa del sistema federal~ "Et 
pluribus in unum": en la republica megicana el geno de la liberfad, y un aguila so~ 
bre un nopal con una serpiente en el pico: en la de ceniro-america el arbol de la Liber
tad y cinco volcanes representantes de los cinco Estados qe forman la republica: en la 
peruana una dama qe representa la Libertad, y las armas de Lima: en las provincias
unidas de la Plata el sol, el simbolo de la union, y el gorro de la Liberiad: en Chile 
un volean arrojando fuego, una columna sosteniendo una esferica, arriba una esire~ 
llea, y mas alfo la palabra Liberlad, ecf. 

En ±odas las naciones qe. no sean oprimidas pr tiranos ó despofas debe haber 
Liberlad legal. El simbolo qe. la representa podría á este respecto ponerse eh las 
monedas de todos los gobiernos constitucionales: es pr consiguiente demasiado gene
ral, y los de una moneda deben ser tan propios del pais donde ha sido acuñada qe. no 
puedan extenderse á ofros. Los demas simbolos de las republicas de America iienen 
igual defecto pr qe. son diversas las naciones donde hai aguilas, nopales~ efe En las 

l.-Marco Antonio Julien. llamado Julien de Pa1ís (1775-1848) fué miembro del Comité de Salva
ción Pública durante la Revolución F1·ancesa y eminente periodista, fundador de la "Revue En
cyclopédique"; habiendo acompañado a Napoleón al Egipto 

2-John Murray, editor inglés que fundó la 1'Quarterly Review". 

3.-Félix Bodin (1795-1837), fué diputado en (:lancia en 1830 y es el autor de un resumen de la 
historia de F1ancia que apa1eció en 1821 y de "Estudios histólicos sob1e las Asambleas re
presentativas". 
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pinturas de serpientes, soléS, aguilas efe. veo no sé que reliquias de la aniigua barba
rie, el gorro de l"S. Liberfad me parece una afeciacion, innecesaria cuando la hai posi~ 
fivamen±e, y visible cuando ha llegado a ser nominal 

Yo deseo qe. en las monarquías y en las republicas, las monedas tengan en el 
anve1so _una imagen qe, represente el congreso, parlamento, ó caries, y en el reverso 
el busto -del rei o gefe supremo de la republica: qe en el prirnero se exprese el nom
bre del congreso, parlm:nento, 6 corles, y el numero de dipufados y senadores qe. de
ban fo1marlo 1 y en el segundo se manifieste el nombre del monarca o gefe respectivo 
de la nacion 

Las n1.onedas participarían entonces del carader augusfo qe distingue á los al
ias poderes. Serian pa. la historia monuxnenios preciosos de los periodos constitu
cionales, y oprobio etemo de los íiranos qe sofocacen la consiiiución de los Estados pa 
ser absolutos. 

Ofro pensamiento qe, tne ocurre en es1e insian±e sería á mi juicio de igual im
portancia. Podría ponerse en el anverso una imagen qe representase los dos Pode~ 
res supremos, el legislador y el Execufor1 y en el reverso el mapa del reino ó repú
blica, reducido á un punto mínimo. 

La carla de una nacion daría a sus monedas el caracier mas inequi voco de na
cionales Serían mas conformes al espíritu del siglo qe no se place, como los anferio 
res, en leones, caslillos, escalas y monos, sino qe busca lo qe. es posifivamenfe úiil 
y conforme a la cul±ura de los :tiempos. Se inspiraría gusto pr la geografía respectiva 
del pais, y hasta los últimos hombres del pueblo tendrían alga. idea del mapa de su 
pafria. 

No sé si U , señor Benfham, ha vuelfo alga vez a las monedas el pensamiento 
qe. ha sabido fixar con fanfa ufilidad en la ciencia legislativa. Si los mios fueren dig
nos de sus vofos, yo tendré esta pura safisfaccion1 y en caso conirado, gozaré al me
nos la de desear qe. se mejore lo qe. me parece exsigir reforma. 

Sírvase aceptar las consideraciones e on qe. ±engo el honor de repefirme cordial
mente. 

Su mas ato. serv. JOSE DEL VALLE 

Pos±-scriplum. Acaba de concluirse la impresion de la obrita qe. he publicado 
á los primeros momentos de liberlad de imprenta. Yo la remito a V. como un fesii
monio pequeño de mis respefosos afectos 

ANEXO Ne 15 

Bentham a Del Valle sobre el mismo tema 

8 al 13 de sep±iembre 1829 

Monedas. Lo que Ud. dice sobre este terna 1nuesira la amplitud y elasticidad de 
su mente. No obstante que 1nás me habría agradado verla aplicada a asuntos en que 
el irabajo hubiera sido para producir efectos en que fuese más concrefa e indispensa~ 
ble la felicidad pública 

Primero, respec1o a que exhiban el perfil del ietriforio del Estado. Por guerras 
y por ±rafados es.tarla éste consfanfemen±e expuesto a variantes1 y en caso de una ce
sión lo esiarl.a en peligro de exciiar comparaciones y 1ecuerdos penosos 

Segundo, respecto al número de los miembros de las Asambleas Legislativas. 
•rambién ahí sea cual fuere el número de las asambleas que compongan la legisla~ 
ción, continuamente sufrirían variaciones: natural y generalmente en cuanto a un au~ 
mento -..:.tales variaciones se han producido en Ingla±en a, en Francia y en los Esfados 
Unidos anglo-americanos, efe , efe , y estoy inclinado a creer que en ±odas patfes. 

La liberfad de Prensa, en la acepción ordinaria de la palabra. Hasia cier!o 
punfo es buena1 pero en ese sentido puede tener luga1 y al mismo tiempo ocu:rtir un 
estado de cosas opuesfo a lo que se espera de ella Bajo cualquier gobierno, Y en 
parficular en un gobierno democrático, el periódico es el instrumento liferario más 
eficaz para el bien y para el mal, y enfre las publicaciones periódicas, las más efica~ 
ces aquellas cuya aparición es más frecuenfe: el diario más que los periódicos cada 
dos días, luego siguen los periódicos de cada dos días más que el semanario, Y así su
ces_ivamen±e. Supongamos que sólo existiese uno de estos periódicos y ningún otro, 
enionces la liberlad seria mera ilusión, en vez de ser úiil, dicho periódico podría ser 
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peor que inúfil. Primero, supongamos que sea más natural -que fal periódico sea 
editado por el gobiemo, o bajo la influencia del gobierno. Todas las Verdades que 
señalen las imperfecciones del sistema de gobierno, o la n"Lala conducta de los gober~ 
nantes, son suprimidasz iodos los malos argumentos y las mentiras, iertdienfes a que 
el pueblo apruebe semejantes imperfcciones, o inala conducta. o faifa de fe en su exis~ 
fencia, Serán inserladas1 y ±odas las refuiaciones a esas men±iras y las réplicas, y las 
refutaciones de e~os malos algUJ.'ttentos, son excluídos Aun supongamos que, duran
fe un fiempo, el editor del periódico -este ante de la opinión. política.- es hon1ado, y 
permite la inserción de comunicaciones, que pm cualquiera de las causas, antedichas, 
so:n desagradables al Gobierno. Debido a ese estado de cosas, la duración sientpre 
será precaria. Pues cuanfo más aciivo seaél en, esa línea de beneficio, más molesto 
será para las auto:J,idades consfiiuídas, y más fuerle será el interés que ella tendrá 
para ganárselo a cualquier precio Una vez ganado, él no sólo será inú±il a la causa 
Sino peor que inú±il. El bien en la forrna de recompensa, ian mal aplicado aquí, du~ 
plica el pe1juicio que podría hacer el mal, así maJ aplicado, en la formw. de casfigo 
Todo lo que el miedo al casfigo podría lograr, sería jmpedir que el hombre sirviese 
a la causa del pueblo; mientras que la esperanza de recompensa, además de produ
cir ese mal efecto negafivo, podría en diverso grado, producir el mal efecio positivo de 
obligarle a hacer perjuicios positivos a los infm eses del pueblo 

Lleguemos hasta a suponerle honrado, y honrado hasfa el fin, aun dando publi
cidad a sus propias opiniones, con exclusión de ±odas las demás~ puede desviar la 
opinión pública cuanto quie1a, y es±aría seguro así de hacerlo, en. un grado más o 
menos considerable, aún sin proponérseJo 

Habría, pues. que alejar es:l:e mal, o reducirlo a su menor expresión: o dicho con 
una de las nuevas palab1as que he acuñado, habría que minimizarlo. Esfo es poco 
fácil; y no se ha infenfado jmnás en parte alguna, que yo sepa 

En cuanto a lo que se escriba finna'do por el edi±or, eso es sin remedio: a esfe 
respecfo la tendencia será la que quira darle por cualqujer mofivo. El único rernedio 
confra sernejanie parcialidad es el que pueden aplicar oh·as personas con el ca1ácfer 
de corresponsales suyos De poder arreglarse las cosas de modo que se obliguen a dar 
igual espacio a observaciones confrarias a las suyas, o a las de ofro escritor del lado 
opuesto a lo que él sostiene, esfo sería iodo lo que se podría hacer. Cuando Miran
da. 1 hijo del célebre general Miranda, con quien es:l:uve en términos de fniimidad, sa
lió hace algunos años de esfe país, en donde había nacido y se había educado, creo 
que para Colombia -en aquel fiempo Ve'nezuela- a fundar un periódico a la ingle
sa, le redacté un breve plan, que :l:enía por finalidad es±a especie de imparcialidad e 
indép~p.dencia, en cuanto fuese practicable: Con fan poco tiempo que usted me conce
de, n~ he :PPc;lic;Lo el;lcoJihal"lo, pues si no se lo habría enviado a usted, o una copia 
de él, si lo colisígo pe lo rerrtifiré por el próximo correo. Mientras fanto, quizá tenga 
usted tiempo para ~ecÚfar en qué forma puede obviarse la dificultad, fomando en 
cuen:l:a la sifuación de ese país. 

El rey de Francia está dicidido a esforzarse para resiablecer el despotismo Ten~ 
go a la vista las palabras de una conversación b1·eve, pero decisiva, que sobre ese ieq 
ma tuvo con el Duque de Orleans Y ello procede de alguien que se la escuchó al pro~ 
pio Duque. El pueblo está resuello a resisiir al rey, caso en el cual, si "ellos" fienen 
éxifo, el Duque de Orleans le sucederá en la corona: probabletnenie con an±e1ioridad 
más limitada que hoy Y ahí iendrá lugar una gue1ra civil, a menos que el rey se 
a\.L'3ente y ceda, lo que parece más probable 2 En una prensa que iengo, un em
pleado está sacando copia litográfica de un folleio en defensa de la aspiración popu
lar, destinado a que circule en Francia. 

Creo que esfa hoja contendrá las úlfhnas palabras de mi larga carla miscelá
nica To~e lo largo de ella como una p1ueba del afecio con que soy de Ud etc. 

1.-En el 11A~·chivo del General Miranda", Caracas, 1938 (publicación de la Academia Nacional de 
la Hi;:;tolia), tomo XV, p 304 apa1ece un recado de Michel Woronzow, del 17 de septiemb1e de 
1798,· en el que le dice que ign01a si Bentham está en Lond1es Leand1o Milanda, plimogéni
to del p1ócer, fué peliodista en Bogotá hacia 1826 y más ta1de banquero en Ca1acas. 

2.-En 1830 se cumplió el vaticinio hecho por B enthant. 
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